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PROCESO PARA SOLICITUD DE LICENCIA CON EL CLUB LLAMAELLO 2026. 

Licencias Federativas 2026 

Licencia Federativa 

¿Qué es federarse? 

Federarse es pasar a integrar el colectivo o familia de las montañeras y montañeros 

de Asturias, que tienen como denominador común su afición a la actividad 

montañera, de escalada o senderista en el medio natural. 

Se obtiene una licencia o tarjeta federativa que de manera personalizada ofrece un 

seguro de accidentes y responsabilidad civil además de otras prestaciones sociales 

y deportivas. 

 
Ventajas: 

Seguro de accidentes con cobertura de Rescate, asistencia sanitaria ilimitada en 

centros concertados y vida. 

Facilidades para pernoctar en refugios y participar en las diferentes actividades 

federativas regionales y nacionales. 

 
Modalidades y condiciones 

Podrás seleccionar tu licencia en función de tu edad, deporte y el ámbito geográfico. 

 
Categorías de edad 

Infantil: Hasta 13 años. 

Juvenil: 14 a 17 años. 

Adulto: 18 a 74 años. 

Mayor: Desde 75 años. 

 
Familiar: Descuento del 50% sobre el precio de club de las licencias infantiles y 

juveniles cuando ambos padres están federados en la FEMPA. Este descuento sólo 

se aplica a las licencias anuales de montañismo: AU-AS, B-AS, C-AS, B, C y D. No 

aplicable a otras modalidades o periodos ni a suplementos o recargos por 

ampliación o duplicado. 

 
Por edad se entiende los años que se cumplen en el periodo de validez de la 
licencia. 

 
Modalidades deportivas: 

 
MONTAÑISMO 

 
Excursionismo, Campamentos, Marchas, Senderismo, Marcha nórdica, Rocódromo, 

Canicross, Alpinismo, Montaña y Alta montaña, Escalada, Barrancos, Carreras por 

montaña, Espeleología, Raquetas de nieve, Esquí de montaña, Snow de Montaña, 

Splitboard, Vías Ferratas. 
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CARRERAS POR MONTAÑA 

 
La licencia de Carreras cubre únicamente las carreras por montaña. Si se realiza 

cualquier otra actividad, es necesario estar en posesión de una licencia de 

montañismo, que también ampara la práctica de carreras por montaña. 
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La licencia incluye los entrenamientos, siempre que no superen el 2° grado de 

dificultad ni requieran material técnico, tal como piolet o crampones, por ejemplo. 

 
ESCALADA DEPORTIVA 

 
La licencia de Escalada Deportiva ampara la práctica de esta actividad en 

rocódromos, escuelas de escalada y zonas tradicionales de búlder, así como la 

aproximación a estas dos últimas. 

 
ÁMBITO GEOGRÁFICO 

 
AST+: Asturias, Cordillera Cantábrica y macizos del entorno. 

ESP+: España, Andorra, Pirineo Francés, Portugal y 

Marruecos. EUR+: España, Europa y Marruecos. 

MUNDO: Todo el mundo, salvo actividades realizadas por encima de los 7.000 m o 

en zonas polares. 

 
*Licencia de Inclusión Social 

 
Su objetivo es atender y recoger las demandas de diversas asociaciones integradas 

en los Servicios Sociales de Asturias, interesadas en la práctica de actividad física 

en el medio natural y, en especial, del disfrute del senderismo. 

 
PRECIOS 2026 PARA LICENCIAS DIGITALES (APP FEMPA EN EL TELÉFONO 

MOVIL) DETALLADOS SEGÚN MODALIDAD ELEGIDA: 

Los precios son para licencias en formato digital, para llevar en el 

teléfono. La App se puede descargar en este enlace 

LAS LICENCIAS FÍSICAS CON TARJETA DE PLÁSTICO LLEVARÁN UN 
RECARGO DE 5€. 
 

ES OBLIGATORIO PROPORCIONAR AL CLUB UNA DIRECCIÓN DE CORREO 

ELECTRÓNICO, EN CASO CONTRARIO NO PODRÁN DESCARGAR LA APP. 

 
Los socios que quieran la tarjeta física deben solicitar la tarjeta cuando envíen el 

justificante de pago y muy importante, SUMAR 5€ AL PRECIO DE LA LICENCIA 

QUE SOLICITEN. 

El Club sólo entregará licencias físicas de plástico hasta el 31 de enero. Las 

licencias de plástico tramitadas a partir de esa fecha deberán ser recogidas 

por los interesados en la sede de la FEMPA en Oviedo. 

La fecha para solicitar la tarjeta de plástico será hasta el día 28 de febrero. 
El justificante de pago y la solicitud de tarjeta (en caso de quererla) deben enviarse a: 

licenciasLlamaello@gmail.com 

 

 

https://fempa.net/licencias/app-del-federado/
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N.º CUENTA CAJA RURAL GRUPO MONTAÑA LLAMAELLO: 

ES65 3059 0017 4815 4682 2519. 
 

 
Este año el precio de las excursiones seguirá siendo de 10€ para socios y 15 € para 

los no socios. 

El Club establecerá días del socio en los que el precio de Bus será de solamente 5€ 

para los socios. 

. 

 
Dejamos en los siguientes enlaces las condiciones generales para todas las 

licencias y suplementos de la Federación de Montaña del Principado de Asturias. 

Enlace para las licencias 

Enlace para posibles ampliaciones 
 
Así mismo, el precio de nuevo socio para este 2026 es de 15€ si es menor de 18 años 
y de 25€ en el resto, manteniéndose el precio de 5€ para todos aquellos socios que 
renueven,  

La tabla de la siguiente página (y en este enlace) ya incluye estos 
importes citados, tanto en el caso de nuevos socios, como en caso 
de renovación, es el importe final a ingresar en la cuenta del club en 
cada una de las modalidades. 

https://drive.google.com/file/d/1LM5ipXnOSIVSP3CPPJ3BxPpbD2tcA4VM/view
https://drive.google.com/file/d/1paC3CC8m9LE2_urigLfZu0emiFH_wyLK/view
https://drive.google.com/file/d/1TMbLJewAt9p369ncB7nfuSK8hGRnZp30/view?usp=sharing
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